
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
En la ciudad de El Triunfo Provincia del Guayas hoy día dieciséis del mes de mayo del 
año dos mil dieciséts, comparecen a la celebración del presente contrato de Cesión de. 
Derechos Posesorios al tenor de las siguientes clausulas 
PRIMERA: OTORGANTES. 
Otorgan este contrato de cesión de derechos, por una parte, el señor PANTA 
SOLORZANO JAIME CRISTOBAL, ecuatoriano, mayor de edad, en calidad de CEDENTE, y, 
por otra parte el señor LEMA BERMEO LUIS GILBERTO, ecuatoriano, mayor de edad, 
soltero, en calidad de CESIONARIO 
SEGUNDA: ANTECEDENTES 
Elseñor PANTA SOLORZANO JAIME CRISTOBAL, manifiesta que es socio de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES CIUDAD DE NARANJTO S.A, del cantón Naranjito, ciudad de 
naranjito, provincia del Guayas lo que posee UNA ACCION A UN VALOR DE UN DÓLAR 
CADA UNA. 
TERCERA: CESION DE POSESION 
Con los antecedentes expuestos, PANTA SOLORZANO JAIME CRISTOBAL, por sus propias 
derechos libre y voluntariamente cede y transfiere a favor de LEMA BERMEO LUIS 
GILBERTO, UNA ACCION por el valor de UN DÓLAR, autorizando al cesionario para que 
realice los trámites necesarios ante la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CIUDAD DE 
NARANIITO S.A. para la transferencia de acciones respectiva. 
CUARTA: ACEPTACIÓN 
Las partes intervinientes aceptan el presente contrato de cesión de derechos por 
convenir a sus intereses personales.- Leído que fue el presente, reconocimiento de 
firmas y rubricas estampadas, en su lugar y fecha arriba indicados. 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
En la ciudad de El Triunfo Provincia del Guayas hoy día dieciséis del mes de mayo del 
año dos mil dieciséis, comparecen a la celebración del presente contrato de Cesión de 
Derechos Posesorios al tenor de las siguientes ciausulas: 

PRIMERA: OTORGANTES 
Otorgan este contrato de cesión de derechos, por una parte, el señor PANTA 
SOLORZANO PASCUAL GERARDO, ecuatoriano, mayor de edad, en calidad de CEDENTE, 
y, por otra parte el señor BERMEO GOMEZ CARLOS GERMAN, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, en calidad de CESIONARIO. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES 

El señor PANTA SOLORZANO PASCUAL GERARDO, manifiesta que es socio de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CIUDAD DE NARANJITO S.A., del cantón Naranjito, ciudad: 

de naranjito, provincia del Guayas lo que posee UNA ACCION AUN VALOR DE UN DÓLAR 
CADA UNA. 
TERCERA: CESION DE POSESION 
Con los antecedentes expuestos, PANTA SOLORZANO PASCUAL GERARDO, por sus 
propios derechos libre y voluntariamente cede y transfiere a favor de BERMEO GOMEZ 
CARLOS GERMAN, UNA ACCION por el valor de UN DÓLAR, autorizando ala cesionaria 
para que realice los trámites necesarios ante la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CIUDAD 
DE NARANIITO 5.A. para la transferencia de acciones respectiva. 
CUARTA: ACEPTACION 
Las partes intervinientes aceptan el presente contrato de cesión de derechos por 
convenir a sus intereses personales.- Leído que fue el presente, reconocimiento de 
firmas y rubricas estampadas, en su lugar y fecha arriba indicados. 
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